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i. esquizofrenia procesal

Esquizofrenia significa demencia, des-
equilibrio, tontería y proviene del griego 
σχίζειν, escindir, y φρήν, inteligencia¹.

También proviene del latín dementĭa, 
con dos acepciones: locura, trastorno 
de la razón y que tiene raíz en el senti-
do de significar. 

Según el Diccionario Manual de la Len-
gua Española Vox², es un nombre fe-
menino para designar a la enferme-
dad mental grave caracterizada por 
alteraciones de la personalidad, alu-
cinaciones y pérdida del contacto con 
la realidad: la esquizofrenia es un tipo 
de psicosis.

Se entiende por tal el deterioro pro-
gresivo e irreversible de las facultades 
mentales que causa graves trastornos 
de conducta. Es una noción de la medici-
na que designa a un grupo de enferme-
dades mentales que se caracterizan por 
una disociación específica de las funcio-
nes psíquicas que conduce, en los casos 
graves, a una demencia incurable.

Pero hay más, también en medicina 
existe el término esquizofrenia pro-
cesal; pero no se crea que se refiere a 
nuestra materia ni a lo que vamos a tra-
tar, sino que el término fue acuñado por 
Friedrich Mauz, discípulo de E. Kretsch-
mer. Por procesal entendía el carácter 
orgánico de la enfermedad, que estaba 
en marcha hacia un proceso progresivo 
de destrucción. Esta esquizofrenia pro-
cesal presenta dos formas de evolución: 
la catástrofe o decadencia rápida y el 
brote con decadencia escalonada³.

Nunca más ajustada una noción de las 
ciencias duras, la psiquiatría servirá de 
analogía para mostrar el actual estado 
de cosas «procesales».

Bueno, muchos se preguntarán que 
tiene que ver esta grave anomalía en 
la salud del ser humano con el dere-
cho de procesal.

Así como una vez advertimos y proba-
mos que el sistema procesal civil pa-
dece de neurosis, es decir, de un apego 
a formas y procedimientos contrarios 
a sus fines sin que pueda dar una res-

puesta sanadora y pese, muchas veces, 
a reconocerse esos síntomas⁴, hoy va-
mos pasar revista, no más que eso, a de-
terminados institutos o procedimientos 
que en materia civil son instrumentos 
vivificadores del derecho procesal civil 
mientras que en penal, todo lo contrario. 

Y viceversa.

Por eso etiquetamos la tarea como 
prontuario y de paso lo sacamos de 
su uso casi exclusivamente penal co-
mo continente de la historia que lle-
van las agencias policiales de delitos 
imputados o cometidos por las perso-
nas. Nuestro cometido no es más que 
un prontuario entendido en su acepción 
según la Real Academia Española para 
servir de «resumen en que están anota-
das varias cosas a fin de tenerlas pre-
sentes cuando se necesiten»; proviene 
del latín promptuarĭum («despensa»).

Por eso no es más que un surtido que 
elegimos al solo efecto de presenta-
ción del fenómeno y sin voluntad de 
acudir a todas las fuentes judiciales o 
doctrinales que, dado su lugar común 
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en la conciencia procesal, se supone 
sabido por todos los operadores de los 
distintos sistemas.

Proponemos poner en paralelo a am-
bos procesos para que sirva como dis-
parador, con el oriente de revisar esos 
antagónicos andamiajes.

Pero para calma del lector, luego mos-
traremos los signos opuestos de cor-
dura procesal.

a) La verdad procesal

¿Qué es la verdad? 

La pregunta no encierra la intención de 
responder a pleno, puesto que llevaría 
por lo menos todo un libro dedicado a 
este cometido⁵.

Suponiendo que el concepto deje de 
ser inasible y muestre lo que casi to-
dos entendemos como verdadero –y 
sin perjuicio de su relatividad según la 
escuela que los acuñe–, se ha construi-
do en el ámbito del proceso civil desde 
los claustros universitarios de antaño, 

y se repite a la fecha, que el proceso 
civil busca o se contenta con la verdad 
formal mientras que el proceso penal 
con la verdad real. El viejo paradigma 
todavía se enseña en las cátedras.

Esta dicotomía es aceptada por todos 
sin que se les mueva siquiera una ceja⁶.

Y esto en muchos ámbitos se repite sin 
pensar lo perverso que sería consa-
grar un sistema estatal de justicia que 
se contente con un grado aparente, a 
veces infame, en torno a lo que sea la 
verdad, sin importar notorias injusti-
cias, abusos, etc., que puedan come-
terse y matar la verdad. 

En esta misma línea se ha dicho: «No 
puede haber duda alguna que los jueces 
deben hacer justicia en cada caso y no 
contentarse con una verdad formal»⁷.

Por otro lado, ni el proceso penal es 
capaz de alcanzar ese grado de ver-
dad que se dice real; basta pensar la 
limitación del oriente referido a partir 
del hecho imputado –luego acusado– y 
el principio de congruencia que impide 

cualquier tipo de apartamiento.
 
Ni qué decir del sistema de garantías 
constitucionales a favor del imputado 
que nulifican los procesos y senten-
cias, dejando de lado aquellas metas 
para no cometer injusticias.

Así, el objetivo penal creído de obte-
ner la verdad real a veces se emparen-
ta más con la búsqueda de una verdad 
absoluta, como si pudiera ser obtenida 
por los hombres con mengua de evi-
dente menoscabo a derechos consti-
tucionales de los imputados y sin que 
la voluntad de los involucrados tuviera 
nada que ver, llegando a sanciones du-
ras cuando ya ni la víctima la consentía.

Algunos sostenían que un proceso civil 
impartido por el Estado podía conten-
tarse con una verdad que tenía de ello 
nada más que el título, ya que la solu-
ción podía contener notorias y eviden-
tes injusticias. Ante tales desajustes, se 
fue dando el fenómeno de privatización 
del proceso penal para que los perju-
dicados y el Estado mismo tengan algo 
que decir sobre la continuación del pro-
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ceso penal y la publicización del pro-
ceso civil: se dan mayores facultades 
a los jueces para que puedan aplicar 
procedimientos y medidas que permi-
ten arribar a una solución más justa y 
para que una parte, la que no tiene ra-
zón, no abuse de la otra que sí la tiene.

A poner entonces un poco de freno a 
ese estado de cosas; recordamos algu-
nos conceptos desde la filosofía para 
entonces sí responder a aquella pre-
gunta en torno a lo que sea la verdad.

Un sector propone que la verdad de-
be ser la coherencia narrativa de una 
aserción, pero, como bien critica Ta-
ruffo, esa definición se cae apenas se 
piense que lo coherente puede ser fal-
so: de ello dan cuenta las novelas y 
diversos actos procesales tales como 
reconstrucciones de hechos, testigos 
falsos pero coherentes.

Michele Taruffo, siguiendo a Tarski 
desde la teoría semántica de la ver-
dad, recuerda el concepto que parece 
más adecuado para aplicarlo incluso 
al proceso: «correspondencia de las 

aserciones referidas a los hechos del 
mundo empírico»⁸.

Esto significa que la verdad procesal 
no puede ser fruto de experiencias in-
dividuales de los jueces, que la admi-
nistración de justicia tiene que ver con 
el fenómeno de la verdad real.

El concepto de correspondencia del 
discurso con la realidad⁹ según Ta-
ruffo está intrínsecamente ligado a la 
concepción garantista del proceso¹⁰.

Para erradicar trasnochadas ideas aún 
pensadas hoy en torno al proceso civil, 
debe confirmarse que no puede pen-
sarse un proceso que abandone toda 
idea de verdad. 

Pero cuidado, nunca será la verdad 
procesal absoluta sino contextual: la 
que se pueda construir en el juicio con 
las probanzas producidas. 

Insistimos en reforzar que es impro-
pio hablar de verdad formal. No es ver-
dad ni absoluta, ni relativa; se impone 
el concepto aun para el proceso civil: 

la verdad jurídica objetiva en el decir 
del célebre caso «Colalillo» fallado en 
la Corte Sup.¹¹.

No obstante, la doctrina procesal pe-
nal moderna ha escalado hacia el con-
cepto de verdad formal del que hoy hu-
ye el proceso civil. Empezando con la 
claridad de Maier quien enseñaba que 
«…la averiguación de la verdad no re-
presenta un fin absoluto para el pro-
cedimiento penal, sino, antes bien, un 
ideal genérico a alcanzar, como valor 
positivo de la sentencia final, que se 
relaciona y coexiste con otras funcio-
nes del procedimiento»¹² y terminan-
do con Ferrajoli quien traza en realidad 
un concepto de verdad formal cuando 
afirma que esta verdad no pretende 
ser la verdad; no es obtenible median-
te indagaciones inquisitivas ajenas al 
objeto procesal; está condicionada en 
sí misma por el respeto a los procedi-
mientos y las garantías de la defensa. 
Es, en suma, una verdad más controla-
da en cuanto al método de adquisición 
pero más reducida en cuanto al conte-
nido informativo que cualquier hipoté-
tica verdad sustancial¹³.
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1. Consecuencia de la dicotomía 
axiológica apuntada

Así las cosas, si bien no puede criticar-
se en torno a la confesión en el proceso 
civil y su pleno valor probatorio, con-
trariamente a lo que sucede en mate-
ria penal, que siempre se la debe re-
vestir de comprobaciones probatorias 
independientes, como acreditación del 
hecho, prueba corroborante con el ob-
jeto clarificar no sólo el estado de im-
putabilidad del imputado sino también 
que no se pretenda encubrir al verda-
dero culpable, esta suerte de verdad 
formal en el proceso civil imposibili-
taría que se someta a compulsión fí-
sica a las partes, v.gr., para fines peri-
ciales con objeto en el cuerpo humano 
–al menos en asuntos privados y no 
de familia– de la mano de concepcio-
nes nunca demostradas de un derecho 
«al propio cuerpo» que sólo posibilita 
sacar consecuencias procesales de la 
negativa, esto es, un indicio en contra 
del renuente.

En el proceso penal se asolea la con-
cepción contraria por supuestos enar-

bolados junto a la inmensa mayoría 
doctrinal y judicial, por la cual el im-
putado puede ser compelido a pres-
tar su cuerpo más allá de su negativa 
cuando actúa como objeto de prueba 
y no como sujeto de ella (identificación 
dactiloscópica, extracción de fluidos en 
su cuerpo, reconocimientos en rueda 
de personas, etc., cuando se trate de 
objeto de prueba y no de sujeto don-
de lo ampare la garantía a no declarar 
contra sí mismo del art. 18 de la cn 
(declaraciones imputativas o indaga-
torias, careos, reconstrucciones, etc.).

Y esta solución extrema en sede penal 
se prefiere a obtener cualquier indicio 
en contra de su conducta procesal re-
nuente, según la doctrina más aceptada.

También la inmensa mayoría de la doc-
trina y la jurisprudencia civil fulmina 
cualquier posibilidad legal de valorar 
grabaciones de conversaciones telefó-
nicas privadas o un juez civil pueda in-
tervenirlas, cuando asombrosamente 
las aceptan cuando provienen del pro-
ceso penal, en la seguridad de estos 
distintos fines procesales.

2. Medidas para mejor proveer

Fruto entonces de la superación del 
concepto formalista de la verdad pro-
cesal civil, se postula con razón la ac-
tiva participación del juez en logro a 
la obtención de esas medidas proba-
torias oficiosas con el objetivo de ba-
rruntar la verdad jurídica objetiva.

Esta factura tenía eco en la concepción 
inquisitiva no sólo del juez instructor 
sino del encargado del juicio penal, 
unipersonal y escrito, latente todavía 
en el sistema residual santafesino, in-
cluso en el juicio con tribunal colegiado 
de juicio oral, pero no en el espejado 
bajo el sistema acusatorio adversarial, 
siendo entonces patente la asimetría 
procesal apuntada, a la que volvere-
mos luego.

b) Imparcialidad objetiva

Superando la noción de imparcialidad 
subjetiva en cuanto a factores perso-
nales o partiales en torno a los sujetos 
y materia debatida (amigo, enemigo, 
pariente, socio, etc.), en materia penal 
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se ha impuesto el concepto de impar-
cialidad objetiva.

La imparcialidad se pensó primera-
mente como un concepto subjetivo por 
el cual se quiere mantener incontami-
nado a todo juzgador cuando su per-
sona esté comprometida en el caso, ya 
sea con parientes, amigos, enemigos 
intereses propios, etc. Según Goldsch-
midt, consiste en poner entre parénte-
sis todas las consideraciones subjeti-
vas del juzgador. 

La imparcialidad esta, en cambio, tiene 
que ver con factores subjetivos o emo-
tivos, con la exigencia para el juez de 
que ponga entre paréntesis sus emo-
ciones o sentimientos y resuelva sin 
dejarse influir. Los americanos ha-
blan de la «premisa inarticulada de 
la sentencia»... algún influjo de sim-
patía o antipatía siempre experimen-
ta obviamente, pero las causales de 
recusación y excusación posibilitan 
el apartamiento de los jueces en ca-
sos extremos: una amistad íntima, una 
enemistad profunda. La neutralidad es 
otra cosa. Desde el punto de vista del 

proceso civil, se utiliza mucho en Fran-
cia, conforme el cual el juez debe ser 
prescindente. No debe tener ninguna 
injerencia en el proceso, debe limitar-
se a mirar lo que hacen las partes. Se 
contrapone al juez moderno, que se lo 
conoce como juez activo u operativo¹⁴.

Por lo general, esta imparcialidad que-
da asegurada en los Códigos en dos ni-
veles distintos: en el derecho probato-
rio y en el nivel de la decisión o dictado 
de la sentencia. En el primero, con la 
posibilidad de recusar peritos y en la 
prueba testimonial mediante el viejo y 
criticado sistema de tachas. A nivel de 
preservar la decisión del juez, median-
te la regulación de causales tales co-
mo el parentesco, la amistad o enemis-
tad, el prejuzgamiento, etc., incluidas 
las que preservan la imparcialidad, co-
mo prohibición de tener intereses pa-
trimoniales en el asunto debatido, etc.

Hay en todos los casos una causal que 
no se relaciona con estos temas, pero 
sí cuando el juez, con una subjetividad 
especial, ya sea en resoluciones inci-
dentales, declaraciones a la prensa, 

de algún modo alude a cómo fallaría 
el asunto, conocido esto como prejuz-
gamiento. Cuando se dan estos extre-
mos, el juez debe ser apartado de la 
causa a pedido de las partes o por su 
propia iniciativa.

Hoy se impone plasmar para mayor 
transparencia de las decisiones un 
concepto objetivo de la imparcialidad. 
Se hace patente en esta mirada la no-
ción que Maier traía de la imparciali-
dad general entendida frente al caso 
para garantizar la mayor objetividad po-
sible del juzgador que no puede lograr-
se como la independencia rodeando al 
juez de ciertas garantías que impidan 
interferencias del poder político o ju-
dicial, puntualizando que las reglas de 
la imparcialidad se refieren a la posi-
ción del juez frente al caso concreto e 
intentan impedir que sobre él pese el 
temor de parcialidad, postulando que 
las reglas recusaciones y excusacio-
nes que consagran los Códigos no de-
ben funcionar como un reglamento ta-
xativo, dejando a las partes el demos-
trar su temor razonable por la posible 
parcialidad del juez¹⁵.
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Se trata de colocar al juez frente al caso, 
ejerciendo su rol, pero garantizando la 
mayor objetividad posible al avocarse. 

Si bien dicho autor no puso como ejem-
plo estas causales objetivas de aparta-
miento que vamos a referir, no podemos 
dejar de alabar su preclara idea, al pun-
to de que su encomiable frase el temor 
de parcialidad fue utilizada por la Cor-
te Sup. en los leading cases «Llerena» y 
«Fraticcelli¹⁶, Horacio s/abuso de armas 
y lesiones», del 17/5/2005 y «Fraticce-
lli - Diesi s/homicidio», del 8/8/2006.

Ambos precedentes echan mano al 
Proyecto de Reglas Mínimas para la 
Administración de la Justicia Penal 
redactado en Mallorca en 1992 por 
profesionales del derecho convoca-
dos por onu, 1992, en su ítem cuarto, 
inc. 2, cuando respecto de la impar-
cialidad de los tribunales refiere que 
«no podrá formar parte del tribunal 
quien haya intervenido anteriormente 
de cualquier modo o en otra función o 
en otra instancia en la misma causa...». 
De cualquier modo, se aplica al apar-
tamiento de los jueces correccionales 

luego de que procesaron, y en otra ins-
tancia para los camaristas que hayan 
confirmado un procesamiento¹⁷.

En esta resignificación de la imparciali-
dad no se pone en tela de juicio la ecua-
nimidad ni la objetividad del juez, pero 
si es el mismo juez (correccional) que 
instruye y procesa, luego no puede tra-
mitar el juicio, ni mucho menos dictar 
la sentencia, porque se entiende que, al 
haber estado en contacto con las prue-
bas básicas de cargo, y, más aún, con su 
formación en un proceso inquisitivo y 
escrito, habrá temor o sospecha de par-
cialidad, es decir que no puede despe-
garse de la impronta cargosa de la labor 
desplegada. De igual modo, una sala de 
la Cámara de Apelaciones que confirme 
un procesamiento no puede luego, en el 
caso de condena, revisarla¹⁸.

El proceso civil no se hace cargo algu-
no de esta situación, al punto que ri-
ge el principio de prevención procesal, 
tanto en primera instancia como en se-
gunda instancia, por medio del cual el 
conocimiento en un incidente, sea del 
calibre que sea, fija la competencia no 

sólo para toda incidencia posterior si-
no para el despacho y juzgamiento del 
proceso mismo.

Algunas normas del juicio común oral 
o audiencia de debate de los procesos 
adversariales fijan posición sobre es-
te tipo de imparcialidad, limitando el 
margen de conocimiento del juez o tri-
bunal: «En ningún caso podrán tomar 
conocimiento previo de los elementos 
probatorios que puedan valorarse en 
el juicio»¹⁹.

Quiere decir entonces que si la par-
te comprueba que los jueces tomaron 
conocimiento previo de las actuaciones 
investigativas concretas, vgr., consulta-
do en el expediente de investigación o 
el legajo fiscal de actuaciones y prue-
ba, puede echar mano de la recusación.

c) Medidas cautelares
y prisión preventiva

Desde el lado civil, ese temor de par-
cialidad a favor del destinatario de 
una medida cautelar recibida es deja-
do tajantemente de lado por la propia 
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Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, sobre todo en materia de medi-
das cautelares y de despachos interi-
nales o anticipatorios que otorgan en 
todo en parte o la pretensión de fondo 
antes de la sentencia y como muestra 
puede citarse el leading case «Cama-
cho Acosta», convalidando que la ac-
tora obtuviera con la presentación de 
la demanda el pago de la demandada 
para comprar un brazo ortopédico en 
reemplazo de la pérdida sufrida en un 
accidente laboral. En estos casos vie-
ne pregonando que no hay sospecha 
de prejuzgamiento posible y, por tan-
to, no sólo avala tales anticipos sino la 
continuidad del mismo juez a lo largo 
del todo el proceso²⁰.

Estas anticipaciones han sido vistas 
acertadamente a la luz de los postu-
lados constitucionales de la tutela ju-
dicial efectiva, el derecho a contar con 
una resolución eficaz en un tiempo ra-
zonable, etc.²¹.

La alarma constante es prendida en la 
óptica procesal penal sobre todo en lo 
que sea la prisión preventiva.

Para su legitimación se acude lisa y lla-
namente a la teoría cautelar clásica, no 
anticipatoria, recién vista, del proceso 
civil más apegada a las que recaen so-
bre las cosas que sobre las personas: 
vgr., embargos, inhibiciones, etc.

Para la pacífica doctrina procesal pe-
nal, la prisión preventiva nunca puede 
ser un anticipo de pena sino para ase-
gurar convenientemente la no altera-
ción de pruebas o el resultado práctico 
de la sentencia y que en lo penal está 
dado por la futura ejecución de la pena.

En esta concepción, sólo se justifica la 
prisión preventiva si hay elementos de 
juicio verosímiles para sospechar que 
el imputado, cuando sea condenado, no 
se presentará al cumplimiento de la 
condena, tal cual hace el embargo de 
un bien del demandado que se afecta-
rá a su venta judicial para el pago de 
lo debido al actor.

Esta comparación revela situaciones 
totalmente distintas, porque el bien 
embargado casi siempre nada tiene 
que ver con lo reclamado, salvo que 

se trate de la misma cosa litigiosa.
La prisión preventiva hace que el impu-
tado atraviese el proceso tras las rejas, 
situación de hecho que será la misma 
cuando sea condenado a pena efectiva 
de la libertad. Ni más ni menos.

Pese a esta absoluta identificación fác-
tica del modo de cumplir la cautela con 
la pena, se jura y se rejura que no se 
trata de un anticipo de pena, lo cual es-
tá constitucionalmente vedado, pues-
to que sólo la sentencia de condena es 
idónea para causar semejante estado, 
puesto que hasta su dictado y firmeza 
el imputado es inocente.

Es más, esto se sostiene postulando 
que la prisión preventiva debe impo-
nerse previo análisis de un estado de 
cognición compatible con la verosimi-
litud cautelar del proceso civil, si hay 
una razonable expectativa de que el 
imputado sea condenado, o sea, ha-
ciendo un análisis sobre el fondo del 
asunto y las chances que tiene el fis-
cal de condenar al imputado.

La propia Corte Suprema no se cansa 
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de postular, pese a lo dicho en «Cama-
cho Acosta» para la anticipación de la 
pretensión antes de la sentencia, que 
nunca la prisión preventiva puede ser 
un anticipo de pena, bajo pena de in-
constitucionalidad.

No creemos que sea un anatema anotar 
que el derecho procesal anticipa en ca-
sos excepcionales la pretensión de fon-
do por el otorgamiento del objeto me-
diato de la pretensión de fondo, sea civil 
o penal, en términos interinales mien-
tras permanezcan las pautas de conoci-
miento acotadas, como la certeza sufi-
ciente o la probabilidad del derecho que 
le asiste al actor civil o penal.

La cuestión final, entonces, pasa por 
tener claro que si bien en realidad la 
prisión preventiva es, en rigor, una ver-
dadera pena anticipada, como muchos 
reconocen en la doctrina procesal pe-
nal sin rasgarse las vestiduras²², y de 
ahí la identificación técnica que hace-
mos entre pretensión punitiva y conde-
na, nunca puede serlo si trasladamos 
al encarcelamiento preventivo los fi-
nes de la pena de prevención general 

y especial, puesto que, mientras haya 
proceso en trámite, el imputado sigue 
siendo inocente²³, estado que limita 
que sea la regla general y exija pre-
cisos requisitos para su dictado, tanto 
para asegurar el cumplimiento de la 
prisión preventiva o los fines del pro-
ceso evitando la alteración de pruebas 
o la disponibilidad del imputado.

d) La doble instancia

La bipolaridad en esta materia es 
enorme. Sabido es que a partir de la 
Convención Interamericana de Dere-
chos Humanos (Pacto de San José de 
Costa Rica), a través del art. 8, inc. 2, 
item h), disponiendo el derecho del in-
culpado a ser revisada su condena por 
jueces o tribunales superiores, nadie 
duda del ranking constitucional de la 
doble instancia en materia penal, in-
cluida la Corte Suprema de Justicia.

De consuno, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, en su art. 
14, N° 5, consagra la doble instancia a 
favor del culpable de un delito.

Pero a la hora analizar el mismo insti-
tuto en materia civil, en apego al tex-
to referido, la doctrina clásica previa 
a dichos pactos, como Couture e Ibá-
ñez Frocham²⁴, postula que el derecho 
a la defensa en juicio del art. 18 de la 
cn no exige la doble instancia, salvo 
que expresamente lo imponga la Carta 
Magna; jurisprudencia mayoritaria, de 
la mano de la Corte Suprema de Justi-
cia, niega carácter constitucional a la 
doble instancia, ya sea antes de 1994 
como después de la reforma consti-
tucional incorporando dichos pactos, 
siendo muestra elocuente que el ca-
so «Coca Cola» haya postulado nueva-
mente que no es constitucional la do-
ble instancia civil²⁵.

Esta bipolaridad no es nada más que 
otra muestra de esquizofrenia proce-
sal, puesto que se olvida de los dere-
chos implícitos, que tampoco el art. 18 
de la cn textualmente habla del debido 
proceso y, sin embargo, la noción ha ca-
lado hondo en los pliegues de la Corte 
y que la doble instancia civil integra el 
derecho a tutela judicial efectiva con la 
posibilidad de revisión amplia de lo de-
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cidido, más allá del texto constitucional. 
La desesperación de un inquieto sec-
tor de la doctrina procesal civil ha que-
rido ver anclaje constitucional a la do-
ble instancia civil en el art. 25, inc. 1, 
de la Convención Americana de Dere-
chos Humanos cuando consagra el de-
recho a un recurso rápido y sencillo 
para garantizar derechos.

La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha expresado que las garan-
tías integradas en el art. 8, inc. 2, de la 
Convención se aplica a todos los pro-
cesos, sean civiles, laborales, fiscales, 
etc., como componentes mínimos del 
debido proceso²⁶.

1. Doble conforme
A partir del célebre caso «Casal», la 
Corte Suprema de la Nación²⁷ ha con-
sagrado la real interpretación del con-
tenido constitucional de ese derecho a 
la doble instancia, vedando que las le-
yes, incluidos los recursos de casación 
penal, pueden limitar ese acceso a la 
revisión completa de los hechos y no 
sólo del derecho o de vicios procesales.

La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos así lo ha confirmado en el 
caso «Herrera Ulloa».

Es que ha cesado la puja sobre si el 
juicio oral ante un tribunal colegiado 
sin revisión de las causales de hecho 
–vedadas a la casación nacional– y el 
recurso extraordinario federal cubrían 
tal recaudo. En el leading case «Casal», 
la Corte Sup. ha consagrado la revisión 
amplia de la casación, todo lo que se 
puede revisar conforme las reglas del 
máximo rendimiento del recurso y sólo 
vedado a lo que surja exclusivamente 
de la inmediación.

El entramado procesal civil jamás se 
dio por aludido, ni aun dentro de la pro-
pia Corte Suprema, como vimos, con-
sagrando valladares a ese derecho a 
la revisión profunda de los hechos en 
materia de recursos extraordinarios, 
salvo arbitrariedad.

e) El rol del juez

Mucha agua ha pasado por el puente, in-
justicias cometidas para que la ciencia 

procesal, a partir de mediados del siglo 
pasado, fulminara la figura del juez es-
pectador que en nada se mete a los fi-
nes de clarificar los hechos, producir la 
prueba ofrecida por las partes, sanear, 
sancionar conductas abusivas, etcétera.

Es que esa figura desdeñada tuvo su 
explicación en poner frenos al poder 
inquisitivo de los jueces civiles de si-
glos atrás violando derecho.

Hoy esa situación no se da ni puede 
verse en los estados republicanos y 
surge como figura intermedia entre 
esos modelos (espectador v. inquisi-
dor) la figura del juez director del de-
bate, el juez con autoridad.

Aun en el sistema inglés se proponen 
y ya se legislaron más facultades pa-
ra los jueces ante el descubrimiento y 
la toma de conciencia de que la inercia 
anterior muchas veces redujo la cali-
dad de justicia, cuando no produjo in-
justicias que se hubieron podido corre-
gir con la intervención en el juicio de 
un juez más activo²⁸.
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Pero no se crea que este avance, la fi-
gura del juez dándole un rol más ac-
tivo, tanto en la dirección como en lo 
referente al producto de las pruebas, 
es un fenómeno argentino nacido de 
la mano de Morello a principios de los 
años setenta y llevado en andas por 
Peyrano en la actualidad, ni sólo lati-
noamericano, sino de toda la legisla-
ción, doctrina y jurisprudencia euro-
pea con la bandera de la publicización 
o socialización del proceso, que, sin dis-
cutir la vigencia del principio disposi-
tivo, limita el alcance del principio de 
aportación de parte atribuyendo inicia-
tivas probatorias a jueces y tribunales 
con distintos matices, como sucede en 
Alemania, Italia, Bélgica, Suiza, Portu-
gal, en la inteligencia, aunque parezca 
de Perogrullo, de que el proceso civil, 
además de ser un instrumento de tu-
tela de derechos privados, es la con-
creción de una función pública del Es-
tado y su interés en que se cumpla del 
mejor modo. De modo que pretender 
coartar o restringir a los jueces de un 
modo absoluto la iniciativa probatoria 
supone una limitación a la efectividad 
de la tutela judicial y a la postre la bús-

queda de la justicia²⁹.

Contrariamente, en materia penal, los 
sistemas acusatorios penales y más 
los adversariales vuelven sin tapujos 
a la figura del juez espectador, tanto 
para la investigación, que ahora es lle-
vada por el fiscal en lugar del juez de 
instrucción, como para el juicio.

Sin duda es una reacción a los roles 
deformados del juez instructor, de los 
jueces de sentencia con amplios po-
deres probatorios oficiosos del llama-
do sistema mixto, y también al clási-
co modelo del juicio oral que permite 
amplia facultad de los jueces del tribu-
nales en la interrogación de testigos. 
En ciertos casos se da primacía a la 
víctima para que con la anuencia fiscal 
se provea la disposición de la acción 
penal, como cristalización del nuevo 
fenómeno de lo que se llama la priva-
tización del proceso penal para corre-
gir aquellos males.

Como muestra de tal estado de cosas, 
el modelo adversarial del nuevo pro-
ceso penal acusatorio impide al juez o 

tribunal el ejercicio de estas facultades 
que vimos del proceso civil, al punto 
de declarar legislativamente que «La 
función de los jueces penales es inde-
legable y se limita a resolver las peti-
ciones que las partes les presenten…», 
al punto que «no podrá suplir la activi-
dad de las mismas y deberá sujetarse a 
lo que hayan discutido»³⁰.

Quiere decir que desde el vamos se re-
corta actividad del juez penal, sea de la 
investigación o ejecución en la prime-
ra instancia o de segunda instancia, a 
lo que sea lo que las partes proponen 
y de hecho vedando cualquier activi-
dad oficiosa.

Lo destacado revela que en estos sis-
temas procesales penales se potencia 
que en las audiencias, tanto de la in-
vestigación o del juicio, sea el debate 
marco propio y exclusivo de los plan-
teos de las partes, o sea de los adver-
sarios, sin que los jueces puedan, de 
oficio, aportar algo relacionado con el 
tema discutido.

Relacionado estrictamente con el jui-
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cio o la audiencia de debate conteni-
da en éste, el modelo adversarial se 
hace patente con enjundia al vedar al 
juez cualquier intervención de interro-
gación al acusado o testigos sobre te-
mas relacionados con el hecho.

¿Es esto bueno? 

Pensar en un juez activo no es mirar la 
sombra de Torquemada cuando el juez 
advierte que corre el riesgo de llevar a 
decisiones injustas por estar fundadas 
sobre una comprobación inadecuada³¹.

No hay razón alguna para que en la ac-
tualidad de la vigencia republicana se 
postule en todo proceso el ejercicio de 
cabales facultades de dirección e ins-
trucción probatoria por parte del juez, 
siempre que no perjudique el principio 
esencial de aportación de parte de los 
hechos controvertidos y ofrecimiento 
y producción de prueba de ellos por 
parte de aquélla; sostenemos que esto 
no implica derechamente su parciali-
dad y si se postula esto en el proceso 
civil, no limitado a un juego dialécti-
co de intereses como solo instrumen-

to de paz social, sino que rinda frutos 
reales como instrumento de justicia, 
socialmente habría un problema me-
nos al entregar una solución justa no 
meramente formal³², no vemos razón 
para no enviar estos conceptos al pro-
ceso penal.

La realidad lo dirá de cara a la socie-
dad, pero nos queda la inquietud que 
Taruffo nos expresó de modo cohe-
rente con su concepción de la verdad, 
en una de las tantas visitas a nues-
tro país, cuando le informamos de tal 
estado de cosas en el proceso penal 
que impide a los jueces aportar alguna 
pregunta clarificadora, por ejemplo, a 
los testigos: «si se trata de la verdad 
procesal, los jueces algo tienen que 
decir», nos contestó.

No vemos obstáculos en mantener fue-
ra de esos límites al proceso civil, don-
de se admite la activa intervención del 
juez en la dirección y formulación de 
preguntas, la orden de oficio de careos, 
tanto en el proceso escrito como el oral 
en las provincias que lo legislen y que 
a su vez operan también el proceso pe-

nal oral, pero no de corte adversarial, 
como los cobijados bajo el todavía vi-
gente Código Procesal Penal de la Na-
ción, ya reformado por otro acusatorio 
puro y de aquella factura.

f) Cuestiones de hecho 
e irrecurribilidad

Sabido es que los juicios orales, tanto 
civiles como penales, norman que las 
cuestiones de hecho son inapelables y 
sólo la sentencia final es susceptible 
de revisión por medio de recursos tipo 
de apelación extraordinaria o casación 
en sede civil o de casación en materia 
penal, limitados a cuestiones de dere-
cho y vicios de procedimiento.

Esto, que merece verse como un signo 
de cordura ante la unificación de crite-
rios en ambas sedes, en materia penal 
ha sido revisado sustancialmente por 
la Corte Suprema de Justicia a partir 
del célebre caso «Casal»³³, ordenando 
que el superior casatorio revise todo lo 
que puede revisar, lo que incluye clara-
mente a las cuestiones de hecho; pese 
a lo que digan los textos legales, es un 
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signo de esquizofrenia que en la casa-
ción civil o los recursos extraordina-
rios contra las sentencias civiles dis-
puestas en juicios orales la propia Cor-
te Suprema y las locales mantengan 
aquellas limitaciones de modo igual a 
los textos rituales procesales penales 
antes del referido asunto «Casal», al 
que volveremos en el punto II.d.

g) Juicio por jurados

Hay una avalancha nacional para apa-
gar la vetusta anomia constitucional en 
torno a la concreción y vigencia del jui-
cio por jurados en las jurisdicciones 
argentinas, tal como mandan los arts. 
24³⁴, 75, inc. 12³⁵, y 118³⁶ de la Cons-
titución Nacional y conforme surge, 
según la doctrina mayoritaria de la 
adopción del sistema republicano de 
gobierno, a partir de su artículo 1³⁷.
El juicio por jurados ya tiene sanción 
legislativa en las provincias de Córdo-
ba, Neuquén, Buenos Aires y, en forma 
inminente, en la de Río Negro; hay pro-
yectos en avanzado trámite ante las le-
gislaturas de las de las provincias de 
La Rioja, Chaco, Chubut y Entre Ríos, al 

igual que en la de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.
Sin embargo, todos tienen un oriente: 
el proceso penal y para determinados 
delitos.

¿Y por el proceso civil cómo andamos? 
Este vendaval juradista no se observa 
en el ámbito civil, ya que el jurado no es 
patrimonio del proceso penal por los in-
tereses en juego y muestra de ellos en 
la situación norteamericana, donde el 
juicio por jurados también está insta-
lado en materia civil a partir de la Sép-
tima Enmienda a la Constitución de Es-
tados Unidos³⁸ para hechos provenien-
tes de fuentes no contractuales, por lo 
general³⁹, al punto que recientemente 
un juez de Puerto Rico dio la venia para 
su implementación en un caso concreto 
de discriminación del empleo por edad 
que promovió un particular contra una 
empresa, reclamando el fuero federal⁴⁰.

Si bien los casos en la práctica no 
abundan, como tampoco en el proceso 
penal, cierto es que la materia penal 
alimenta muchos más casos para la 
estadística; los postulados del jurado 

encajan perfectamente en el proceso 
civil, sobre todo para hechos como el 
contemplado en dicho país.

Además, los arts. 24 y 75, inc. 12, de 
la cn no lo limitan al proceso penal, 
como sí lo hace el art. 118, el que, sin 
embargo, no deja de ser una preciada 
fuente constitucional para su expan-
sión al proceso civil.

ii. La cordura procesal

Cuando hablamos de cordura, nos referi-
mos a prudencia, discernimiento, sensatez.
Entonces pasaremos revista de algu-
nos ejemplos de cordura procesal na-
cidos en un proceso, pero aceptados a 
la postre en el otro.

a) Principio de estatalidad u oficialidad 
penal recortado

Este principio expresa la idea de per-
secución penal pública de los delitos a 
través del Estado, de oficio y sin con-
sideración de la voluntad del ofendi-
do. La idea del delito como virus con-
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taminante de la paz social alienta que 
el Estado, en representación de todos 
los ciudadanos, no sólo tenga el dere-
cho sino el deber de iniciar la perse-
cución penal sin preguntarle siquiera 
a la víctima si está de acuerdo y es la 
regla general en los sistemas proce-
sales continentales, donde el nacional 
y el santafecino no son una excepción, 
al igual que en el resto del país.

Esto, de cara al Código Penal, que en 
su art. 71 dispone con eficacia para to-
do el país: «Las acciones penales se 
iniciarán de oficio…».

Mientras, el impulso y el tenor del pro-
ceso civil es patrimonio de las partes. 
Y quede claro que ni aun en el proceso 
civil fachista, nazi o marxista se pre-
vió la promoción oficiosa de la acción 
civil, quedando siempre en cabeza de 
los particulares.

Contrariamente, al juez instructor co-
mo el santafecino se lo facultaba a pro-
mover el proceso penal de oficio, sin 
impulso fiscal. Y va de suyo que en los 
sistemas acusatorios sólo el fiscal es 

quien promueve la acción penal públi-
ca, sin perjuicio de las facultades del 
querellante, quedando entonces am-
bos procesos, civil y penal, en plena 
paridad sobre el punto.

b) Legalidad procesal

Ligado al principio de oficialidad está 
el de legalidad procesal (no penal), por 
el cual se impone al Estado perseguir 
todos los casos penales de los cuales 
se tenga noticia, sin poder hacer cesar 
la acción penal por acuerdo de partes, 
ni conveniencia social, etcétera.

Esta suerte de inevitabilidad de la pro-
moción de la acción penal y su irrefra-
gabilidad e irretractabilidad fue leída 
monolíticamente hasta algunos pocos 
años, a partir del Código Penal, art. 71: 
«Las acciones penales se iniciarán de 
oficio…». Se veía en la norma que se 
destaca en cursiva una espada sobre 
los representantes estatales con aque-
llos alcances, máxime cuando el Códi-
go Penal, en su art. 274, pena a todo 
funcionario público cuando «dejare de 
promover la persecución y represión de 

los delincuentes».

Una vez iniciado el proceso, el fiscal no 
podía retroceder, parar.

Hoy los sistemas acusatorios aplican 
el principio de oportunidad procesal, 
que, sin renegar de los principios an-
tes referidos, consagran, por ejem-
plo, como excepción que «cuando sea 
pertinente se aplicarán los criterios 
de oportunidad legalmente estable-
cidos». Y se dispone que el Ministerio 
Público podrá no promover o prescin-
dir total o parcialmente de la acción 
penal en una serie casos reglados y 
cuyo norte de ser acogido en la extin-
ción de la acción penal⁴¹, tal como su-
cede en materia civil.

c) Verdad consensual

De todo lo expuesto antes surge cla-
ro que el proceso civil dispositivo es 
el campo de los acuerdos procesales, 
desistimientos, conciliaciones, media-
ciones, etc. No porque busque la ver-
dad formal, sino justamente porque el 
impulso y el tenor del proceso es pa-
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trimonio de las partes.

Vimos antes, en el punto I.a, que la ver-
dad que debe buscar todo proceso es 
la objetiva, entendida como correspon-
dencia con la realidad y ajustada a las 
posibilidades de cada proceso. Y en es-
te cuadrante procesal penal aparece, 
como alternativa válida para construir-
la, la verdad consensual, consenso y 
negocio jurídico-procesal⁴².

El proceso penal moderno es pilar del 
Estado de derecho y debe buscar el 
equilibrio entre búsqueda de verdad, 
dignidad del acusado, con verdad con-
sensual, no absoluta⁴³.

Modernamente se abrió en la doctrina 
procesal la brecha de la verdad con-
sensual a partir de Habermas⁴⁴, fun-
damentalmente haciendo énfasis en 
que el producto verdadero proviene 
del consenso racional, fruto de la dis-
cusión entre los participantes en pari-
dad de situación para discurrir acerca 
del tema en debate. Esta visión, para 
Taruffo, no se contrapone a la de ver-
dad correspondencia, ya que está ba-

sada también en criterios de raciona-
lidad de ese consenso, aun cuando se 
lo reconduzca a la dinámica de la co-
municación social⁴⁵.

Entonces aparece como proyección al 
proceso una tercera noción de verdad 
que proviene de la teoría consensual 
de la verdad⁴⁶.

Esta verdad consensual en el proceso 
penal se construye a través del avan-
ce de la mediación penal u otro tipo 
de acuerdos entre víctima e imputa-
do, fiscal y defensor, como sucede en 
el juicio abreviado, en menor medida 
con la probation contemplada en el art. 
76 bis del CPen. 

Se la llama también «teoría democrá-
tica de la verdad». 

Nuevamente vemos que, sobre el tó-
pico, ambos procesos quedan en equi-
valencia.

d) El principio de máximo rendimiento

En el leading case «Casal» de la Corte 

Sup.⁴⁷ antes referido se ha consagra-
do la revisión amplia de la casación 
penal; el margen de conocimiento de 
recurso extraordinario, y, por tanto, 
limitado a los supuestos legales que 
excluyen los supuestos de hecho, se 
ha expandido, imponiendo la vía pre-
toriana de que todo lo que puede re-
visar el superior casatorio conforme 
las reglas del máximo rendimiento del 
recurso debe hacerse y sólo queda ve-
dado a lo que surja exclusivamente de 
la inmediación.

Es decir, se consagra el máximo apro-
vechamiento de la instancia en la que 
debe revisarse todo lo que se pueda 
respecto de los hechos⁴⁸.

Si bien es un signo de esquizofrenia 
que en la casación civil o en los recur-
sos extraordinarios contra las senten-
cias civiles dispuestas en juicios orales 
la propia Corte Suprema y las locales 
mantengan aquellas limitaciones de 
modo igual a los textos rituales pro-
cesales penales antes referidos, co-
mo vimos en el punto I.e, aparecen los 
umbrales de ese principio de la mano 
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de la doctrina procesal civil de More-
llo y Peyrano; prontamente vieron los 
frutos, encontrando tal principio en las 
llamadas demandas especiales luego 
de la ejecución, por ejemplo, cuando 
venzan nuevas cuotas, aprovecha-
miento del testimonio tomado sin ju-
ramento previo como indicio, y en ma-
teria recursiva se postula el recurso 
indiferente, que propone darle efica-
cia al recurso planteado, sin que sea 
el previsto en la ley para el caso o que, 
siéndolo, haya omitido recaudos for-
males, etcétera⁴⁹.

e) La flagrancia 
en materia procesal civil

No hace falta recordar la figura de la 
flagrancia en materia procesal penal a 
partir de la cual se disparan diversos 
actos y procedimientos cuando el autor 
del hecho es sorprendido cometiendo 
el delito o en momentos posteriores. 

Así, los ritos penales permiten la apre-
hensión privada por parte de los par-
ticulares presentes. Modernamente 
posibilita investigación penal prepa-

ratoria acotada y eventuales acuerdos 
procesales.

Nuevamente Peyrano, echando mano 
del señero instituto, propone su acogi-
miento en sede civil para que, en caso 
de un juicio ordinario donde exclusiva-
mente se debatan derechos patrimo-
niales, pueda uno de los litigantes so-
licitar la declaración de flagrancia, que 
sólo podrá obtener de darse ciertas 
situaciones objetivas y predetermina-
das que demuestran que concurre una 
fortísima posibilidad de que le asisti-
ría razón al requirente: a) existencia 
de jurisprudencia obligatoria que de-
fine la materia debatida; b) existencia 
de una causa de puro derecho (v.gr., 
debate acerca de cuál es un plazo de 
prescripción) respecto de la cual mili-
tan precedentes doctrinarios y juris-
prudenciales que tornen predecible el 
resultado del litigio; c) el supuesto de 
la llamada pericial prevalente⁵⁰.

Nosotros expandimos esta suerte de 
flagrancia procesal a los supuestos de 
evidencia fáctica para peticionar y ob-
tener con éxito la tutela anticipatoria 

o autosatisfactiva⁵¹.

f) La prueba científica
No es ninguna novedad que la prue-
ba científica tuvo su puerto en mate-
ria penal. Desde las huellas dactilares, 
hallazgos de muestras de sangre y co-
tejo, intervenciones telefónicas y peri-
cias de voces grabadas, prueba infor-
mática, etc., paso a paso se han eyecta-
do con éxito y enjundia al proceso civil 
porque cada vez menos los operadores 
del sistema procesal civil quieren que-
darse con la denostada y aplastante 
verdad formal⁵².

Es tan gravitante que Morello refería 
claramente que estas pruebas fulmi-
nan del fenómeno de la oralidad.

Y en esta franja venimos postulando 
que se otorgue carta de ciudadanía en 
el proceso civil a la eficacia de la prue-
ba de grabaciones de conversaciones 
grabadas, tal cual sucede en el proce-
so penal, incluido el andamiaje de in-
tervenciones de comunicaciones tele-
fónicas o de cualquier tipo como de los 
mensajes de texto y correspondencia 
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electrónica proyectados al proceso ci-
vil⁵³; por suerte, la jurisprudencia nos 
viene siguiendo⁵⁴.

g) Plazo razonable y convencionalidad

Los principios constitucionales del de-
recho a obtener un pronunciamiento 
en un tiempo razonable y el control 
convencional no sólo de los actos de 
gobierno, sino de las sentencias, de 
la prisión preventiva, naves insignias 
del proceso penal, han adquirido re-
cientemente carta de ciudadanía en el 
proceso civil.

El artículo 7 de la Convención America-
na, en su punto 5, dice: «Toda persona 
detenida o retenida debe ser llevada, 
sin demora, ante un juez u otro funcio-
nario autorizado por la ley para ejercer 
funciones judiciales y tendrá derecho 
a ser juzgada dentro de un plazo razo-
nable o a ser puesta en libertad, sin 
perjuicio de que continúe el proceso».

Los casos «Mattei» (1968), «Mozzat-
ti» (1978) y «Amadeo de Roth» (2000), 
fallados por la Corte Sup., son los ba-

luartes esgrimidos para consagrar 
este derecho inalienable a obtener un 
pronunciamiento judicial en plazo más 
breve posible.
Basta citar como ejemplo lo dicho en 
«Mozzatti», sosteniendo la Corte Sup. 
que la garantía constitucional de la de-
fensa en juicio⁵⁵ incluye el derecho de 
todo imputado a obtener un pronun-
ciamiento que, definiendo su posición 
frente a la ley y a la sociedad, ponga 
término del modo más breve a la situa-
ción de incertidumbre y de restricción 
de la libertad que comporta el enjui-
ciamiento penal⁵⁶.

El 19/10/2010, la Corte Sup.⁵⁷ conoció 
de un sumario que tuvo dieciocho años 
de duración y terminó con condena, por 
lo que declaró la prescripción de oficio, 
siguiendo varios precedentes –casos 
«Casiraghi» (Fallos 306:1705), «Bartra 
Rojas» (Fallos 305:913), «ypf» (Fallos 
306:1688)–; temperamento luego rea-
firmado en el caso «Amadeo de Roth» 
(Fallos 323:982 –esp. voto de los jue-
ces Petracchi y Boggiano–) y mante-
nido en la actualidad en el caso I. 159.
XLIV, in re «Ibáñez» –del 11/8/2009–.

Hemos propuesto que estas ideas de-
ben volcarse al proceso civil, por cuan-
to ha adquirido el plazo razonable el 
verdadero estatus como derecho hu-
mano⁵⁸ y no estamos solos⁵⁹.

Es que se tuvo por cierto que los artí-
culos 8 y 25 de la Convención Intera-
mericana de Derechos Humanos impo-
nen el derecho a una respuesta eficaz 
de los jueces o tribunales competen-
tes dentro un plazo razonable. Lo ha 
sostenido, entre otros casos, en «Can-
tos», sentencia del 28/11/2002, pará-
grafo 57, al afirmar que «Este tribu-
nal observa al respecto que, en prin-
cipio, los diez años transcurridos en-
tre la presentación de la demanda del 
señor Cantos ante la Corte Suprema 
de Justicia y la expedición de la sen-
tencia de esta última que puso fin al 
proceso interno, implican una violación 
de la norma sobre plazo razonable por 
parte del Estado», haciendo la salve-
dad de que no corresponde su aplica-
ción cuando hay una responsabilidad 
del justiciable en la demora indebida, 
no siendo éste el caso⁶⁰.
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En una clara muestra de la operativi-
dad del control de convencionalidad 
que referimos, la Corte Sup. ha tomado 
el concepto de plazo razonable del art. 
8.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, enfatizando que 
la duración indebidamente prolonga-
da de una causa judicial viola ostensi-
blemente el derecho a ser juzgado en 
dicho plazo⁶¹.

h) Dinamismo 
del derecho de defensa en juicio

El art. 18, cn, establece que la defensa 
en juicio es inviolable. La Declaración 
de Derechos del Estado de Virginia de 
1776 preveía que «el hombre tiene de-
recho a conocer la causa y naturale-
za de la acusación y a confrontar con 
los acusadores y testigos, produciendo 
prueba a su favor».

Este axioma, según la Corte Suprema 
de Justicia, se aplica no sólo al proce-
so penal, sino también al civil y a cual-
quier otro proceso, sea incluso el pro-
ceso administrativo, militar⁶².

Pero más aún, no sólo se extiende al 
demandado sino al actor, que no tie-
ne otra salida para cobrar su crédito 
o consagrar sus derechos que some-
terse al torturante procedimiento civil, 
donde a menudo el demandado no usa 
de remedios y recursos, sino abusa de 
ellos con el solo objetivo de que nunca 
llegue el proceso a sentencia.

Por eso la Conclusión N° 1 del Con-
greso Nacional de Derecho Procesal de 
San Martín de los Andes, en 1999, es 
de una revolucionaria enseñanza: «El 
debido proceso es una preciosa garan-
tía constitucional no sólo del demanda-
do sino también del actor e involucra el 
derecho de éste a obtener una oportu-
na y efectiva respuesta jurisdiccional».
i) Prueba difícil

El instituto así sistematizado por Peyra-
no en materia civil, que postula menor 
rigor probatorio cuando las fuentes de 
pruebas se encuentran lejanas por el 
paso del tiempo o la propia índole del 
hecho controvertido, como la prueba 
del contenido de las cajas de seguri-
dad⁶³, es reflotado por nosotros para 

el proceso penal a la luz de determi-
nadas construcciones doctrinales y ju-
diciales, aminorando el rigor probato-
rio en determinados hechos, como los 
delitos de abusos sexuales, que, por su 
índole oculta, no permiten aportar tes-
tigos, por ejemplo, y donde a veces sólo 
se cuenta con el testimonio de la vícti-
ma; de lo contrario, aplicando la poco 
feliz expresión forense, quedaría en un 
caso de palabra contra palabra.

iii. conclusión

Los casos de esquizofrenia procesal 
que relevamos deberán ser sanados, 
quizás no en tiempo cercano.

Pero el surtido de los institutos eti-
quetados como cordura procesal nos 
alienta a seguir en el intento. ■
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